
RAD. 027 2018 0044100
AUTO No.2901

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la pahe actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada,, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 29.524.33ó,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 18-may-18

DIAS 12

TASA EFECTIVA 30,66

FECHA DE CORTE 30-abr-19

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28'98
TIEMP0 DE MORA 342
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 29.524.336
INTERESES DE MORA $ 7.327.940

lNTERESES DE PLAZO st.914.968

DEUDA TOTAL $ 40.767.244

En  virtud  de  1o  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  pane  demandante.

En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $40.767.244,oo
Mcte
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RAD. 011  2004 00091  00
AUTO No.2882
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

.-En  vir(ud que ninguna de las  partes dentro del término  legal fomuló objeciones a la liquidación del

crédito  presentada  por  la  parte  demandante  y como  quiera que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR

la aludida liquidación en la cantidad de $67.070.268,oo MCTE.
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RAD. 024 2016 00203 00
AUTO No.2900
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

.-En  viriud  que ninguna de las  partes dentro del término  legal formuló objeciones a la liquidación del

crédito  presentada  por  la  parte  demandante  y como  quiera que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR
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RAD. 009 2013 00198 00
AUTO No.2902
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se adviehe que,  aunque  la  liquidación  del crédito aportada  por la  parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S 44.545.569,00

® TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 26-oct-12

DIAS 4
TASA EFECTIVA 31,34
FECHA DE CORTE 30-abr-19

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28,98
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 44.545.569
INTERESES DE  MORA $ 77.962.170

lNTERESES DE PLAZO $8.380.084

DEUDA TOTAL S  130.887.823

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  demandante.
En   su   lugar,   se   tendrá   como   monto   total   de   la   obligación   que   aquí   se   cobra   la   suma   de

$130.887.823,oo Mcte

2.. APROBAR  la  anterior liquidación
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RAD. 09i2017i00175ioo

AUT0 N°.  2892.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,14 de mayo de dos mil diecínueve (2019).

Procede  el  despacho  a  resolver  el  recurso  de  reposición  y  apelación  que

antecede  presentado  por  la  parte  demandada  contra  el  auto  No.  2254  del  1 1  de

abril  de  2019,  frente  al  auto  que  dispuso  declarar  en  firme  el  avalúo  del   bien

inmueble  M.l.  370-29699  allegado  por  la  parte  demandante  y  no  acceder  a  la

solicitud  de  la  pane  ejecutada  quien  aportó  avalúo comercial  del  inmueble  objeto

del  proceso.

Argumenta  el  recurrente  en  resumen  que  a  través  de  auto  No.  1276  de

fecha  01  de  marzo de 2019,  el  Despacho corrió traslado del  avalúo comercial  del

o              :í::tu9obj::°d ídae: Pdr:C::°.oM:e 327o°í-:,9;9e:' íqgu:e'amna°:':Cda:,'Ó:,sd:o'aañp:°sV:d::ec::nst:
"memorial  de  objeciones  periinente  al  avalúo  presentado  y  las  respecíivas  objeciones.",  de

conformidad con  1o dispuesto en el Art. 444 del  C.G.P. Además el conteo de los  10

días  vencía el  19 de marzo.  De ahí que  las  observaciones  presentadas en  tiempo
"no   fueron   materia   de   estudio   en   debida   foma,   Io   que   considerativamente   acarrearía

WUL/DADES  PROCESALES...".  Así  mismo,  aduce  que  en  la  providencia  atacada  se

hizo alusión a una norma que nada tiene que operar frente al artículo 444.

Surtido  el  traslado  de  Ley  de  los  recursos  interpuestos  a  la  contraparte,  gt/andó
s/'Íenc/.o, en consecuencia se procede a resolver el mismo, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES..

Dispone el  an/'cu/o 318 de/ C,G.P.,  que salvo  norma en  contrario,  el  recurso

de   reposición   procede   en   contra   de   los   autos   que  dicte  el   Juez,   entre  otros

funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar

las  razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se

haya  dictado  en  audiencia,  o    por  escrito,  cuando  se  profiera  por fuera  de  ésta,

presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.

En este orden de ideas, se tiene que el Juzgado a través de la  providencia

recurrida  dispuso  declarar  en  firme  el  avalúo  del  bien  inmueble  M.l.  370-29699



presentado  por  la   par{e  demandante,   y   no   acceder  a   la  solicitud   de   la   parie
ejecutada  quien  aportó  (i)  escrito  el  día  19  de  marzo  de  2019  "/as obsewací'ones  a

esíe nuevo ava/úo preseriíado por /a parie aoíora".  Fl.130 C-1  y (ii) escrito de fecha 22 de

marzo  de  2019,   a  través  de  cual   allegó   "e/  ava/Úo  comercí.a/  de/  t.nmueb/e  fema  de

embargo por un perito idóneo y certificado .... ".

Señala el artícuk) 444 del  C.G.P:

"AVALÚO   Y   PAGO   CON   PRODUCTOS.    Practicados   el   embargo   y   secuestro,   y

notificado el auto o b sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al
avalúo de bs bienes conforme a las reglas súutites:

1.  Cuakiuiera de las panes y el acreedor que embargó remanentes,  podrán  presentar el
avalúo dentro de kx5 veinte (20) días súuientes a la ejecutoria de ha sentencia o del auto

que ordena seguir adekmte ki ejecución,  o después de consumado el  secuestro,  según
el caso.  Para tal efécto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidade§
o profesbnabs especializados.

2.   De   los   avalúos  que   hubieren   sido   Dresentados   oDomnamente   se  correrá
traslado Dor diez Í10l días  medLante auto.  Dara que  los  interesados  presenten  sus
observaciones. Quienes  no  lo  hubieren  aportado,  podrán  allegar  un  avalúo  diferente,
caso en  el  cual  el juez  resolverá,  previo traslado de este  por tres  (3) días .... ".  Resaltado
no hace parte de la cita.

Ahora,  bien frente a la manifestación  y solicitud de la parie demandada, £

asiste   razón   al   recurrente puesto   que   efectivamente,   revisado   de   nuevo   el
expediente se  puede aseverar que el  Juzgado,  mediante Auto  No.1276 de fecha

01  de maTzo de 2019  (Fl.  129),  corrió traslado del  "AVALÚO COMERciAL"  del  bien

inmueble objeto del proceso,  identificado con la M.I.  370-29699, que la nofi+fiicadión

de la referida providencia se realizó por estado No.  38, el día 5 de marzo de 2019,

providencia  que  goza  de  ejecutoria,  y  el  19  de  marzo  del  mismo  año,  la  parte
demandada   Presen`ó   "memorial   de   objeciones   peítinente   al   avalúo   piesentado   y   las

respecíi.vas  ob/.ecí.ones.",  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Ari.  444  del  C.G.P.

Además,  que  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes,  esto  es  el  22  de  marzo  de

2019,  la  parte  ejecutada  allegó avalúo  comercial  de  conformidad  con  lo señalado

en  referida  disposición.  Por  lo  tanto,    las  observaciones  expuestas  por  la  parte

demanda   contra   el   valúo  comercial   allegado   por   la   parie  demandante  fueron

presentadas  en  tiempo,  lo  mismo  que  el  avalúo  comercial  obrante  a  folios  132  y
s.s.,   los cuales  no  han  sido materia de estudio  por parte de este estrado judicial.

En  consecuencia  de  lo  anterior,  y  sin  lugar  a  otras  consideraciones,  el  Juzgado

revocará   el auto No. 2254 del  11  de abril de 2019 (Fl.176).



(,:

lgualmente  se  agregará  para  que  obre  y  conste  el  escrito  obrante  a  folios

130 de fecha  19 de marzo de 2019,  toda vez que fue presentado en tiempo por la

parte  demandada,  y  del  escrito  y  avalúo  comercial  obrante  a  folios  131  y  s.s.,  se
correrá traslado por el término de tres (3) dias, de conformidad con lo dispuesto en

el numeral 2° del Art. 444 del C.G.P.

Frente  a  la  solicitud  de  la  parte  demandante  de  fijar fecha  de  remate  del

bien  objeto  del  proceso,  en  el  momento  oportuno  el  juzgado  se  pronunciará  al

respecto.

En mérito de lo expuesto,   el Juzgado;

RESUELVE:

1.   REPONER para revocar el auto No. 2254 del  11  de abril de 2019,  por lo

anotado en la parte considerativa.

2.  AGREGAR  para  que  obre  y  conste  el  escrito  obrante  a  folios  130  de

fecha 19 de marzo de 2019,  presentado en tiempo por la parie demandada.  ,

3.  Del  escrito  y  avalúo  comercial  obrante  a  folios  131  y  s.s.,  presentados

por la  parte demandada,  se corre traslado  por el  término  de tres  (3)  días,  de
conformidad con  lo dispuesto en el  numeral 2° del Art. 444 del C.G.P.

4. Frente a la solicitud de la parte demandante de fijar fecha de remate del
bien  objeto  del  proceso,  en  el  momento  opohuno  el  Juzgado  se  pronunciará  al
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RAD.  32-2014-00205-00

AUT0 No.   2893.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,14 de mayo de 2019.

Wsto y analizado  el  escmo que antecede  presentado  por la adjudtitaria en  el
cual  refiere  que  se  cometk5  un  error en  el  valor de  la  adjudicación,   sin  necesidad  de

prorrogar el  presente trámite  a través  del  recurso  de  reposición .impelTado con\ra e±
auto No.  2646  del 2 de mavo de 2019.  Fl.  145 Cdo. 2.  a través  del  cual el Juzgado
dk;puso   aprobar  La  dilúencia  de  remate  celebrada  el   día   11   de  abril   de  2019,  el

despacho  de  confomklad  con  k)  dbpuesto    en  el  Art.  286  del  C.G.P.,  procede  a
corregir el error de digftalización, de oficio, indicando que la suma por la cual se remató
el  inmueble  objeto  del  proceso  fue  $30.300.000.oo    y  no  como  se  indicó  en  el  auto

JUZC^DO SEGUNDO  EJECUCI0N  CIVIL
MUIUCIPAL

En  Estado  l`lo.         82         de  hoy se notifica a  las
partes el auto anterlor.

Fecha:        14 de mayo _de_2019i

SECRET##,£##T±#n
®
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RAD. 21 -2007-00799-00
AUTO  No.2 q of
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,14 de mayo de 2019.

Vista la constancia de secretaría que antecede y  el escrito presentado por el
señor JORGE ELIECER SANCHEZ ZAMBRANO, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR   la   anterior   solicitud    presentada   por   el   señor   JORGE   ELIECER

SANCHEZ   RUBIANO,   por  carecer  del   derecho   de   postulación   consagrado  en   el

artículo 73  del  Código General  del  Proceso,  toda vez que debe  hacerlo  por conducto

de abogado inscrito,  dado que el  proceso de  la  referencia es  de  menor cuantía,  tal  y

como se le ha indicado en autos anteriores.

(



RAD. 003 2017 00573 00
AUTO No.2898
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

.-En  virtud que ninguna de las  partes dentro del término  legal fomuló objeciones a la liquidación del

crédito  presentada  por la  parte  demandante  y como  quiera que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR

la aludida liquidación en la cantidad de $26.792.492,oo MCTE.

®
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RAD. 013 2016 00536 00
AUTO No.2899
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

.-  En  virtud que ninguna de las  partes dentro del témino legal formuló objeciones a  la  liquidación del

crédito  presentada  por la  pahe  demandante  y como quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR

la aludida liquidación en la cantidad de $3.670,800,oo MCTE.

®

®
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RAD. 014 2015 00714 00
AUTO No.2896
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se adviene que,  aunque  la  liquidación  del crédito aportada  por la  parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada,  como quiera que la tasa  utilizada para liquidar los intereses de plazo y de
mora  no  se  encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera  por  lo  anterior,  el
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

lntereses de Plazo:

CAPITAL
VALOR S 8.759.959,00

INTERES DE PLAZO
FECHA DE INICIO 3-may-]5
DIAS 27
TASA EFECTIVA 19,37
FECHA DE CORTE 13-nov-15

DIAS -17

TASA EFECTIVA 19,33
TIEMPO DE MORA 190

OTAL INTERES  DE  PLAZO

lntereses de Mora

CAPITAL
VALOR $ 8.759.959,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 13-nov-15

DIAS 17

TASA EFECTIVA 29,00
FECHA DE CORTE 12-abr-19

DIAS -18

TASA  EFECTIVA 28,98
TIEMPO DE MORA 1229



l,m         Olc-15eül
-SB^lcmC-XTI\,\\`„+ 'u\\Stm29296

\-214.`, "1_-:`\,`. - prB]tzs HOE[\1Cl"TLmS2€3692$4646S9 3 u+* \ 1 u\ ®,í1í

S  8  759 969;í_ri\+'

Br""W t\ü"T("u-t,,Som
I}r-Sm3`+,,S'8,«31$19¢96?,11

feb-' '" 29 :'t S £T5 €26 ¢ §00€ i8759" !0 S  '%  96'  11

~,' 1968 2,Í .11 $ 8S Í93 iou S 6 i59 9e9 tD„ s lst  967,n

tITÜ,-' 205( „813061=308. 22€ i  1  0é6  5Ó€  6'$12€2!4,\,_`._ S00G S 8  769 959i87S9S69\ §0®SO i  19,  9,i ,7

2Úst 22€ SO

i  'n `77 5

5  197  975  C!'9'97SG.

Z054 z2€ i i 7SO  959 i  ', 7)7  ;'

L„ :.u 320' 2» i  '  'a270' SCO¢ i8759" ¡0» S  20,  9©  C¢

am' 21u J20` 2P '  1  3`, 68¿  B¿ §00Ó i 8 759 969 Sam S 2« 9&1

.+ 2'„ 320` :`J\ i '  512 G6, SGm i 6  759 SC9 SD s z"  9e3 c.

o«-1 2'„ ff, Jt S  1  722 "  _ S¢ i 8  769 959  0 í00 ' tt\ r+ 1
•+ : `.  ,\ 32 24e S 1 9S 115 9 SO 5 8  759 S.9  Ó 1®' 1.   :    `   t    ,  .

*-' 2'99 '2 240 t\ i 0  769 959 !Om S2 .\.:-r 222\ \1` 2u S  2  357127 t i 8 ,59 9,9 !0„ !2
`,  1\3

bb'' nü llcJ,` JL, 2  £'a 8'0  0 S OC
`d ++ SO" 12 •'13

"1, 223t 335` 2u 2  7Ü  el}  9 iom t + ++ +, ttJ, S2 7,3

rt nT3 J, 24'
^L9Sa-S669

S00€ ?59  9$9 ¡OP !2 •,11

m"1ml,u-1 z2'\- „,J»9 2a • ' \` \\ , SOO€S¢m5000 i ' . , +\
€¢ S21i2$2 713

:!   \_\ 2# ` .. . *: , i 759 969 §0 7 3C9

219e 2,0

iiiiiiiiiii
¢  3  €.3£ %`' ,$38ft:,20 _ ¡ 7 !0'

"`i :\\ `:` ..1 SC 5 7 §0 i21 2:Q`

stl `\u
323`? 2lí S j 02  180S42t54'' 05 S¢O€ \,~, !0

!  20?  23'  C520',79Z `,   l -209Q 2„230 ¡S 69 969 §0%

n~l 3' • .56 890  1,ti?,93( S 8 '59'í'ü S0m

st-17 .c'' 3`' Zze ¡ 0€ s,m ! 20€ «'

€n¢1 2¢69 3 220 1,   ,  :n= t„ i87599.Í.9 !0» S  19S  7 e,

W1 :`=` 3'5}'0 23' t  6  a§9 é7s  2 1"Soa)S¢,"SOSCtl ! 8  7S9 969 ¡0!0 $2C2 S,C'r

206C2al820« :.,Z2ó22S S62,_9'`_i02 S 8  769 S69 1199  '

}t m, 5 ,=_? mS6ti'J?6 t , _+ tt, to' S  t9?  §'á C'S19,0991$19é2Z',t

`*-`u,J „-30, 5 8 ?69 $9 §00

2028,.1'\ :+221

!iiiiiiiiiii
$ 6 €50  E99  58t+tu1++ S 1  -   ,  .  `\  =t``\,, SO]0S®O

dl-1 +`,,_
iiiiiiiiiiii

¡ i  193  S9. Í51927'9'

`1ü tt 6 236 91 ]  76123?5Óa6{186,7, i S  ¡59 !Om

m'++ t,„`„\ „,729' .\217 ¡60ÚSO« 5 8 ?59  969i0'59S6,, tt,¡Dü !  '91  «:`  1S19¢09111

no,'1,hb1 19,9`„t 29229'28?295 2'6215 6  «0  "  16996,OZ'71E29$93! §C„SÜ0¢ i 8 759  969S87599?9 ¡0SOio s  leg 21i  tlSle6319t

1ti 21' S€00 ' 6 J59i1:ú s  le6  6€7`|

'970 216

iiiiiiiiiiiiiii

1 \-1 , 95, \ iS m !0 !t<¡18e -
''1101

_,t 'e)7 29 215
•:.~ ' 8 ,59 ¡0

áb-l
`'`: 28 :'1 5 7  74 9 Tf 8\6 SO t+ '„+, !0

`+` '9u 29,01 215 S 1  1,9 15S Seo€ i875 s®" 'Dl

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 8.200.081
INTERESES ABONADOS $ 562.800
TOTAL AB0NOS $ 562.800
SALD0 CAPITAL $ 8.759.959
SALDO INTERESES DE MORA $ 7.637.281

INTERESES DE PLAZO $822.765

DEUDA TOTAL S  17.220.005

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  actora.  En  su

lugar,  se  tendrá  como  monto  total  de  la  obligación  que  aquí  se  cobra  la  suma  de  $17.220.005,oo
Mcte.

2.-APROBAR la anterior liquidac.ión  de crédito  realizada  por este despacho,  teniendo en  cuenta el                   .
numeral 3 del anículo 446 del C.G.P

LU
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RAD. 0112009 01423 00
AUTO No.2895
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

.-En  virtud que ninguna de las  partes dentro del término  legal fomuló objeciones a  la liquidación del

crédito  presentada  por la  parte  demandante  y  como  quiera que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley  1564 DE 2012), APROBAR

la aludida liquidación en la cantidad de $49.899.781,oo MCTE.

®



RAD. 003 2016 00728 00
AUTO No,2878
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cal.i,14 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-De  conformidad   con   lo  dispuesto  en   el   Art.   444   del   C.G.P,   CORRASE  traslado  a   la   pahe
demandada del AVALÚO del  inmueble distinguido con  la  matricula  inmobiliaria  No.370.256934 de  la
Oficina de Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali,  por la suma de $135.708.000,oo, en el término
de tres (3) dias durante los cuales los interesados pueden presentar sus observaciones.

®
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RAD. 007 2018 00756 00
AUTO No. 2897
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se adviene que aunque la liquidación del crédito aportada por la  pane actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asi:

CAPITAL
VALOR $ 20.667.018,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 26-iun-18

DIAS 4
TASA EFECTIVA 30,42

FECHA DE CORTE 22-abr-19

DIAS _8

TASA EFECTIVA 28,98
T[EMPO DE MORA 296
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RESUMEN FINAL
SALD0 CAPITAL $ 20.667.018
SALD0 lNTERESES $ 4.424.395

DEUDA TOTAL $ 25.091.413

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  actora.  En  su

lugar,  se  tendrá  como  monto  total  de  la  obligación  que  aquí  se  cobra  la  suma  de  $25.091.413,oo
Mcte.

2.- APROBAR la  anterior liquidación de crédito  realizada por este despacho,  teniendo en  cuenta el
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
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RAD. 027 2017 00084 00
AUTO No.2880
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   De  confomidad   con   1o  dispuesto  en   el  An.   444  del   C.G.P.   CORRASE   traslado   a   la   parte
demandada del AVALÚO CATASTRAL del  inmueble distinguido con  la matricula inmobiliaria No.370-

872904 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, por la suma de $90,966.000, en el
término de tres (3) dias durante los cuales los interesados pueden presentar sus observaciones.

2.- Agregar a los autos para que obren y consten  los recibos de  pagos allegados en el  petitorio que
antecede, constantes de 3 folios. Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.

CARLOS EDUARD0 SILV
SECRETARIO

iíFEid:«,:dÉnoi:i,¡?L=c!an„
Secretai.Io

®
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RAD. 016 2017 00630 00
AUTO No.2881
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

.- En  vihud que ninguna de las partes dentro del  término legal fomuló objeciones a la liquidación del

crédito  presentada  por  la  parte  demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a

derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR

d'nuíi#;:"g:dÉnoE£p#d€c!an„
Secretarlo

®
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RAD. 006 2016 00517 00
AUT0 No.2883
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

En  atención  a la solicitud de terminación del proceso presentada por la apoderada judicial de la parte

demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461  del C.G.P,  por considerar procedente lo

solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de
la obligación.

2.-ORDENAR EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del  presente

proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar dentro  del  témino  de

ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaria como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P

4.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los documentos base
de la presente ejecución, de confomidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P.  No obstante,
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel

judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO 1o anterior, archivese el expediente previa cancelación de su  radicación.

®
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RAD. 026 2013 00090 00
AUTO No.2876
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1..  Como  quiera  que  mediante  oficio  No.  034355  de  fecha  17  de  noviembre  de  2017  el  juzgado
Tercero Civil  Municipal de  Ejecución  de Sentencias de Cali comunicó la terminación  del  proceso que

:3:ssAd###i'Ééuá:cta:ncduaBd:[aJisraFdÉCRaNd:Noá3?É32oézícoEO.dóm,aenfav|t:dc3e?:upa?#sc,'uos:
dejar  a  disposición  del  presente  proceso  las  medidas  de  embargo  decretadas  (Fol.  27  C.2)  y  los
depósitos judiciales descontados al demandado (Oficio No. 03-0213 Fol.148 C.1), dineros que no han
sido convertidos a la cuenta de este despacho   y como quiera que mediante auto No. 6530 de fecha
Os de octubre de 2018 este Juzgado decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación

y  dejo  a  disposición  del    Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  lo
desembargado al  señor LUIS  FERNANDO  CRUZ CAICEDO,  se  ORDENA que  POR SECRETARÍA
SE  OFICIE  AL  JUZGADO TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE  SENTENCIAS  DE

:f±¿#8NdeDÉUseE##i::#ESÁiica|ep::acedseo'bJaíoz:aAri?d:NPoR'#05R28i§'oV#6TgoN`£#taDd:
por CORPORACION  LOS CAÑAVERALES contra el demandado LUIS FERNANDO CRUZ CAICEDO
C.C.16.270.749,  los depósitos judiciales que le hayan sido descontados al demandado.

2..  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  los  oficios  respectivos  a  fin  de  poner  a  disposición  del  Juzgado
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONI  DE SENTENCIA las medidas de embargo decretadas

al señor LUIS FERNANDO CRUZ CAICEDO.

3..  PÓNGASE  en  conocimiento  de  la  parte  ejecutada  la  consulta  realizada  en  el  pohal  del  Banco
Agrario de  Colombia,  que deja  ver que  no existen  depósitos judiciales  a favor del  presente  asunto,
descontados al señor LUIS FERNANDO CRUZ CAICEDO,  ni en la cuenta de este despacho ni en  la
del juzgado de origen.

P=
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RAD. 032 2018 00304 00
AUTO No.2877
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  14 de mayo de 2019

En  atención  a  la  petición  que  antecede  y  como  quiera  que  el  juzgado  de  origen  ya  convinió  los
depósitos judiciales  que existen  por cuenta  del  presente  proceso,  y en  atención  a  la  petición  de  la

parte  actora  de  entrega  de  depósitos  judiciales  por  la  suma  de  $4.476.801,  oo  y  teminación  del
proceso por pago total de la obligación  (Fol.68 C.1 ), el Juzgado,

RESUELVE:

1..  POR  SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a favor de  la

parte demandante  COOPERATIVA  DE  TRABAJADORES  DE  EMPRESAS  MUNICIPALES  DE  CALI
Y  OTROS  identificado(a)  con  NIT  Número  8903012781,  de  los  títulos  judiciales,   por  la  suma  de

$4.476.801  oo, Ios cuales se rélacionan a continuación:

Número del
Tltulo

469030002358326

469030002358331

46903Cxm235Ó333

46903"2358334

469o3oa)2358335

Documetito
Emandante
8903012781

8903012781

8903012781

8903012781

8903012781

Nombr®

CO0TRAEMCALI

COOTf"MCALI

C00PERATIVADE
TFUBAJADORES DE EMPR

C00TRAEMCALI

COOTRAEMCALl

E-
lMPFtESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Ccmsti"olón

30/04&019

30/04QO 1 9

30/04&01 9

30"fi201 9

30"/201 9

Feeha
d®

Pago
NO

APL'CA
NO

APLICA
NO

APL'CA
N0

ApllcA
NO

APLICA

Vahar

$ 1  006 050,00

$ 1  006 050.00

$ 503 025.00

$  1  006 050,00

$ 955 626,00

$
4 476 801  00

2..  DECRETAR  LA TERMINACION  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por pago  de  la

obligación demandada.

3.- ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del  presente

proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

4.-  En  caso  de  existir embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar dentro  del  término  de

ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P

5.. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los documentos base
de la presente ejecución, de conformidad con  lo dispuesto en el articulo  116 del C.  G.P.  No obstante,
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la pahe interesada aporte el arancel

judicial y las expensas respectivas.

6.-Ejecutoriada la presente decisión y si no se den los presupuestos del numeral cuarto del presente

auto, se ordena que poR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, se disponga el pago

a  favor  de   la   parte  ejecutada  a  través  de  su   apoderado  judicial  ALEXANDER  ARIAS   LORZA

identificado(a)  con  Cédula de ciudadanía  Número 94531754,  de  los títulos judiciales  por la  suma de

$3.732.313,oo,  por  concepto  del  excedente  del  pago  de  la  obligación  demandada,  los  cuales  se
relacionan  a continuación:

Núm®ro del       Documenlo
Tliulo            Demandainie

469030002334521        8903012781

469o3om234114B       89o3ol 2781

469030C02362761        8903012781

Nombre

CO0PERATIVA DE TRABA DE
EMPRESAS  MUNICIPA
COOPERATIVA DE TRABA DE
EMPRESAS  MUNICIPA
COOPERATIVA DE TRABA DE
EMPRESAS  MUNICIPA

Esüdo

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

Feeha
Consütuclón

01 /03fflo 1 9

14/03EO19

09m5ff019

Fecha
de

Pz,go
NO

APLICA
NO

APLICA
N0

APLICA

Valor

$ 533188,00

$  1  CK56 375.00

$ 1 " 375.00



469030CX)2362858       890301278i                :3g:Es¥:'Xt£,E;Tp#BA DE            :MNPTRREESG°ADo                         09/05«019             APNLPcA                      $ 1066 375fl

6.. CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su  radicación.

®

$
3 732  313,00



\

RAD. 022 2017 00696 00
AUTO No.2875
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

Vista la petición de las partes de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte actora por la suma

de  $2.310.038,oo  y  terminación  del  proceso  por pago  total  de  la  obligación,  este  Juzgado,    dando

alcance a lo ordenado en el auto No. 2374 del 23 de abril de 2019, que ordena la entrega de depósitos

judiciales por la suma de $2.104.925, oo accederá a lo solicitado y ordenará el pago del excedente del
referido valor que equivale a la suma de $205.113,oo y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461

del C.G.P, decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación, en consecuencia,

RESUELVE:

ekcM:,¡:tí::ec::::,c¡a?d:d:;,s:uo:ai!í:í:ioeD:::PÍ#:a3Neí:e:,:oi'i::t::Ledj#:o:ci##:u:::,Í:|j.,i.i,Í

liquidación de crédito la suma de $205.113, oo,  los cuales se relaciona a continuación:

Número del Titulo
FechaConstitución

Valor

469030002343889 26/03/2019 $ 256.237,00

SE FRACCIONA EN:
$205.113,oo

PARA SER PAGADOS A  LA PARTE  DEMANDANTE a
través  de  su   apoderado  judicial   y   Representante   Legal,
Doctor,    RAUL    MANTILLA    RAMIREz identificado(a)    con

Cédula de ciudadanía Número 16586443

$51.124,oo SALDO

Dado que  hasta el  momento el  Juzgado desconoce  los  nuevos  números de los depósitos judjciales

que surgirán del fraccjonamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse
a   la  administración  de  justicia,   se  ORDENA  que   por  secretaria  se  identifiquen   los  números  de
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento,  para ser pagados a favor
de la pahe demandante en los téminos del numeral primero de   la presente providencia por el valor
de $205.113.oo Mcte.

2. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de
la obligación.

3.. ORDENAR EL  LEVANTAMIENT0 de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del  presente

proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

4.-  En  caso  de  existir embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar dentro  del  término  de

ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaria como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P

5.- Efectuado 1o señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los documentos base
de la presente ejecución, de conformidad con  lo dispuesto en el artículo  116 del C.  G.P.  No obstante,
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel

judicial y las expensas respectivas.



6.- UNA VEZ se Dague el dinero ordenado en el presente auto v en el ciue antecede. imrese el

exoediente a desDacho, para pronunciarse frente a la entrega de tituk% a favor de k] pahe ejecutada,

sJempre y cuando no se den los presupuestos del numeral quinto del presente auto.

7.. AGREGAR a bs autos para que obre y conste el oficio procedente del Juzgado de origen, a través
dclel  cual  da cuenta de  la conversión de  los depósitos judiciales que existen  por cuenta del  presente

proceso. Póngase en conocimtito de las panes.

®



RAD. 023 2017 00316 00
AUTO No.2884
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de mayo de 2019

En  atención  a  la solicitud  de  terminación  del  proceso  por pago  total  de  la obligación  allegado  por el

apoderado judicial de la pahe actora,   y como quiera que   mediante auto No. 4916 del 27 de julio de
2018,  el  despacho ordeno la suspensión del  proceso confome  a  lo dispuesto en el  articulo 548 del

%:,,Fi?dAac,VóeÑiÑ:ci;cpeRtóocÉ3|;|oEnNct'8c'o;nEy,NAébót[¡:NFcu,Ade?E',#eRgsóoÑAes#3s#oN6
COMERCIANTE-(Fol. 94) este juzgado se abstendrá de dicha solicitud, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ABSTENERSE de decretar la teminación del presente proceso por pago total de la obligación, por
las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

2.- Conforme a lo anterior, se ordena que por SECRETARÍA se Requiera al Centro de Conciliación y
Arbitraje  FUNDECOL,  para  que  ordene  a  quien  corresponda  informe  del  trámite  de  lnsolvencia  de
Persona Natural No comerciante presentada por el señor JULIAN ANDRES CASTAÑO CLARO C.C.
No.  8.033.132 en  al  año 2018 y  para que se pronuncie al  respecto de  la petición   de term.inación del

proceso  por pago total,  solicitada  por la parte actora,   para lo cual  se concede  un témino de 3 días
siguientes  al  recibo  de  la  comunicación  respectiva.  OFICIAR y anexar co scrito alle

®


